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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a treinta y uno de agosto dos mil quince. 	  

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y 
XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 fracción III, 52 
fracción 1 y 101 primer párrafo de su Reglamento, así como 57 de la Ley de Protección a los 
Animales del Distrito Federal, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAOT-2015-1943-SPA-1204 relacionado con la denuncia presentada ante este 
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando lo siguiente: 	 

ANTECEDENTES 

Con fecha 06 de julio de 2015, una persona que en apego al artículo 38 fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, ejerció su derecho a 
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, 
presentó ante este organismo descentralizado denuncia vía electrónica, ratificada mediante 
correo electrónico en fecha 07 de julio de 2015, mediante la cual hace del conocimiento de 
esta unidad administrativa lo siguiente: 

(...) tiene dos perros de ataque un doberman y una crucita de doberman (...) los trata súper 
mal para que sigan siendo agresivos. No les da de comer en días y lloran toda la noche de 
hambre y frío [en el domicilio ubicado en 1a de Dimas Estrada, Súper manzana 4, manzana 16, 
número 30, Unidad Habitacional Vicente Guerrero, Delegación Iztapalapa] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Esta Subprocuraduría, mediante Acuerdo número PAOT-05-300/200-3253-2015 de fecha 14 
de julio de 2015, admitió a trámite la denuncia radicándose en esta unidad administrativa en 
la Dirección de Promoción y Seguimiento del Cumplimiento Normativo en Materia Ambiental 
bajo el expediente número PAOT-2015-1943-SPA-1204. Dicho acuerdo se notificó a la 
persona denunciante en fecha 17 de julio de 2015.  

. ,,:,- 	• 
En atención a lo instruido en el numeral Quinto del Acuerdo PAOT-05-39d200-325n015, 
en fecha 23 de julio de 2015, personal adscrito a esta Subprocdradu01-rektiO‘y el 
reconocimiento de los hechos denunciados, levantando el Acta .irke.ljOárl,Cileá 

r \-)  _,. '..• ,  correspondiente en la que se hizo constar que: 	 ,....;_;,. ,( „,,-,.... ,.,  

/ 	Q ,--.`•_,_'-'  
(...) Nos constituimos en el domicilio motivo de la denuncia /que corresppn9re'g' 0-domicilio 
particular con fachada color negro. Nos atiende la C. (...) quien `refiere que;ná,Obsee ningún 
ejemplar canino, por lo que levanta la evidencia fotográpda,,Y damos por cq 'Cluida la visita 
retirándonos del lugar (...) J  'Z% 

'±'.. 

■;'' / 
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Mediante oficio PAOT-05-300/220-1661-2015 de fecha 05 de agosto de 2015, esta 
Subprocuraduría informó a la persona denunciante las actuaciones realizadas para la 
atención de su denuncia, asimismo se le solicitó proporcionara más datos o evidencia 
fotográfica a efecto de ubicar el sitio exacto relacionado con los hechos denunciados, a 
efecto de poder continuar con la investigación, concediéndole un término de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que le fuera notificado dicho escrito, en el 
entendido de que si dicha solicitud no era desahogada en el término establecido y ios 
hechos denunciados versan sobre cuestiones que imposibilitan legal o materialmente la 
investigación, esta Subprocuraduría analizara la procedencia de su conclusión, documento 
que fue notificado en los estrados de esta Procuraduría el 14 de agosto de 2015, ya que a la 
fecha de emitir la presente resolución no se recibió respuesta alguna por parte de la referida 
persona denunciante. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme lo establecido en el 
artículo 6° fracción IV, 11° de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
así como 11° fracción I de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, es 
considerada autoridad en materia ambiental y competente para conocer sobre los presentes 
hechos. 

Los hechos denunciados versan sobre el presunto maltrato a dos ejemplares caninos a los 
cuales no se les proporcionan alimentos, así también se encuentran expuestos a las 
inclemencias del tiempo, en el domicilio ubicado en 1° de Dimas Estrada, Súper Manzana 4, 
manzana 16, número 30, Unidad Habitacional Vicente Guerrero Saldaña, Delegación 
Iztapalapa. 

De conformidad con el artículo 15 BIS 4 fracción IV, 25 fracción III de la Ley Orgánica de 
esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, así como 90 
fracción I de su Reglamento, esta entidad administrativa está facultada para realizar los 
reconocimientos de hechos para la substanciacion de la denuncia, por lo que en fecha 23 de 
julio de 2015, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en el domicilio 
anteriormente citado; sin embargo, en dicho domicilio no se cuenta con ningún ejemplar 
canino. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 15 BIS 4, fracción II de la Ley Orgánica s119 la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal' y 91:dé:`:.áu 
reglamento, esta entidad administrativa solicitó a la persona denunciantepróporciOnara,.::, 
elementos, con la finalidad de poder ubicar el sitio exacto donde se. encuentran 
ejemplares caninos señalados en el escrito de denuncia, a efecto de/peder<OS6tiriuár c09á 
investigación; sin embargo, y a la fecha de la emisión del preséhfe, no <16,, Cuerliá -ecin la  
información solicitada. 	 / 	O' 

/2. 

i pes~  
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En virtud de lo antes expuesto, no es posible determinar la existencia de actos de maltrato 
alguno, contenidos en el artículo 24 de la Ley de Protección a los Animales del Distrito 
Federal, que a la letra establece: 

Artículo 24. Se consideran actos de crueldad y maltrato que deben ser sancionados conforme 
lo establecido en la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables, los siguientes 
actos realizados en perjuicio de cualquier animal, provenientes de sus propietarios, 
poseedores, encargados o de terceros que entren en relación con ellos: 

IV. Todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida 
del animal o que afecte el bienestar animal. 

VIII. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 
médicos y alojamiento adecuado, acorde a su especie, que cause o pueda causar daño a un 
animal; 

No habiendo actuaciones pendientes de realizar en el asunto que nos ocupa por parte de 
esta Subprocuraduría, con fundamento en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, es procedente dar 
por concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado 
al rubro, toda vez que esta Subprocuraduría se encuentra imposibilitada legal y 
materialmente para su continuación, ya que no fue posible localizar a los ejemplares caninos 
dentro del domicilio, aunado a que la persona denunciante no proporciono mayores 
elementos para localizarlos. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• No se constató que en el domicilio ubicado en calle en la  de Dimas Estrada, Súper 
manzana 4, manzana 16, número 30, Unidad Habitacional Vicente Guerrero, 
Delegación Iztapalapa, habitaran los ejemplares caninos descritos en el escrito de 
denuncia. 

• En fecha 05 de agosto de 2015, se le solicitó a la persona denunciante proporcionara 
mayores datos a efecto de ubicar el domicilio correcto en donde habitan los 
ejemplares caninos señalados en la denuncia; sin embargo, dicho solicitud no fue 
atendida. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se 
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independient,eientexley  
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de su$'<--respéclkiel . 

,/ competencias. 	 (.› ..s--. ,..s. c.- ..,, / 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en Jós artículos. citados en el 
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:   	-= ,, 	 

,N \ co 
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	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma por duplicado la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de 
Protección Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal. 	  

      

PROCURADURÍA 
ANABVENDAL •-• 
OPUPNANMENITO 
TERRITC)Ri 4L DE 

DISTRITO 7E.'ERA 

      

C.c.pj.ic. Miguel Ángel Lancino.- Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 
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